CONCEPCIÓN, 14 de mayo de 2009.-

Nº   4 1 5   /  V I S T O S   :
el Correo Electrónico, de 5 de marzo de 2009, enviado por el
señor Osvaldo Garrido Maldonado, por la que sugiere establecer doble sentido de tránsito en calle Orompello desde Ejercito hacia Avda. Manuel Rodríguez, con el fin de descongestionar el acceso al centro de la Ciudad; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficio Ord. Nº 210, de 18  de marzo de 2009; teniendo presente, la Ordenanza Nº 12, de 23 de enero de 1973, que establece sentido único de tránsito en diversas calles y avenidas de la Comuna; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo establecido en los artículos 3 letra d) y 4º letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-

Establécese doble sentido del tránsito vehicular a calle Orompello entre Avda. Manuel Rodríguez y calle Ejército de esta Comuna, a partir de las 14:00 horas del día 1 de junio de 2009.
2.-
 
Encomiéndese a la Dirección de Tránsito proceder a instalar la señalización correspondiente.

3.-

Establécese que queda derogada toda otra disposición o norma contraria a este Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, dese a conocer a los medios de comunicación Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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